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Re: Contestación demanda

Luz Cenid Lamilla Herrera <abogada@luzlamilla.co>
Lun 18/07/2022 8:02 AM

Para: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: abogado@heverthcifuentes.com <abogado@heverthcifuentes.com>;cesarsarabia02@gmail.com
<cesarsarabia02@gmail.com>;contreraszoraida50@gmail.com <contreraszoraida50@gmail.com>

1 archivos adjuntos (7 MB)
21ContestaciónDemandayAnexos.pdf;

Cordial saludo. 

Adjunto me permito remitir los documentos en debida forma.

Atentamente, 

El vie, 15 jul 2022 a las 17:01, Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira
(<j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

DRA FAVOR ENVIAR LOS ARCHIVOS EN UN SOLOM PDF, TAL COMO LO ORDENA EL CONSEJO.
 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR

Secretaria
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia
Palmira – Valle del Cauca

  j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

 2660200 ext.: 7105 

Carrera 22 No 28 A 10 oficina 02 Sede Judicial 
 

mailto:j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:%20%20gmstdesajvalle2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nota: La presente notificación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y el
acceso a la administración de justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de
las tecnologías de la información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al
Art. 5º del Decreto 306 de 1992. 
 
  
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en
los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas
digitales, y se establecen las en�dades de cer�ficación y se dictan otras disposiciones-. 

De: Luz Cenid Lamilla Herrera <abogada@luzlamilla.co> 
Enviado: viernes, 15 de julio de 2022 4:56 p. m. 
Para: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Palmira <j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: abogado@heverthcifuentes.com <abogado@heverthcifuentes.com>; cesarsarabia02@gmail.com
<cesarsarabia02@gmail.com> 
Asunto: Contestación demanda
 
Doctora
Maritza Osorio Pedroza
Juez Segundo Promiscuo de Familia de Palmira
j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso:              Cesación efectos civiles de matrimonio católico y/o
Demandante:       María Zoraida Contreras Marín
Demandado:        César Augusto Sarabia Carrillo
Radicación:          765203110002-2022-00079-00
 
Cordial saludo.
 
Adjunto me permito remitir contestación de la demanda y anexos.
 
 
Atentamente, 
 

mailto:abogada@luzlamilla.co
mailto:j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogado@heverthcifuentes.com
mailto:abogado@heverthcifuentes.com
mailto:cesarsarabia02@gmail.com
mailto:cesarsarabia02@gmail.com
mailto:j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 1 de 10 

 

1 

Doctora 

Maritza Osorio Pedroza 
Juez Segundo Promiscuo de Familia de Palmira 

j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Proceso:  Divorcio contencioso de matrimonio civil 
Demandante: César Augusto Sarabia Carrillo 
Radicado:  765203110002-2022-00079-00 

Referencia:  Contestación demanda / excepciones 
 

 
Luz Cenid Lamilla Herrera, abogada en ejercicio identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.568.193 expedida en Cali, portadora de la tarjeta 

profesional No. 289.728 del C. S de la J., actuando en calidad de apoderada 
de la María Zoraida Contreras Marín, según memorial adjunto, por medio 

del presente escrito me permito, dentro del término procesal oportuno, 
formular contestación de la demanda y proponer excepciones de mérito 
conforme a los hechos y fundamentos de derecho que a continuación se 

exponen. 
 

1. Frente a los hechos 

 
Primero, segundo, tercero y cuarto. Son ciertos. 

 
Quinto. Parcialmente cierto. Los señores Sarabia – Contreras 
sostuvieron una relación inestable e intermitente hasta el mes de 

noviembre de 2021 cuando, una vez más, el señor Sarabia fue obligado 
a desalojar el lugar de convivencia ubicado en la calle 40 No. 16 – 04 del 

barrio Primero de Mayo en Palmira, como medida de protección para mi 
representada por la violencia de género perpetuada por su esposo a 
través de actos de maltrato físico, verbal, psicológico y económico. 

 
Sexto. No es cierto. Como se reseñará más adelante, el promotor de este 
proceso ha sido denunciado en múltiples oportunidades ante la 

Comisaría de Familia y por última vez, ante la Fiscalía. Los actos de 
violencia fueron ejercidos por el demandante -entre 2011 y 2021, cuando 

finalmente se produce la separación definitiva de cuerpos en virtud de 
los hechos denunciados. 

mailto:j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Séptimo. No es cierto. Los esposos se separaron temporalmente en 

marzo de 2015 para luego, a petición del señor Sarabia, regresar a la 
comunión del hogar en 2018. En 2019 la señora problemas de 

convivencia con su cónyuge e hija Xiomara decide salir del país hacia 
Chile, donde no le permiten el ingreso y regresa a casa con su familia.  
 

Sobre la causal cuarta de la ley 25 de 1992. 
 
La presunta embriaguez habitual que se endilga a mi prohijada entre 

junio y julio de 2018, son desvirtuados por el hecho de que, entre el 10 
de abril y 05 de octubre de 2018, los señores Sarabia – Contreras se 

encontraban separados de cuerpos. Tal afirmación se puede constatar 
con el contrato de arrendamiento de vivienda urbana No. VV-07251420 
suscrito y autenticado ante notario público, por el propietario del 

inmueble ubicado en la Carrera 24 No. 38-68 de Palmira, donde residió 
mi representada.  

 
Sobre la causal séptima de la ley 25 de 1992. 
 

Previo a sustentar las razones de hecho que impugnan esta declaración, 
debo dejar sentado que, las manifestaciones acerca de presuntos actos 
sexuales entre mi poderdante y un familiar suyo delante de las hijas y 

nietos el 3 de agosto de 2021, así como el video donde se expone a la 
señora Contreras con su dorso desnudo, comportan una vulneración a 

sus derechos fundamentales a la intimidad, la dignidad, la honra y el 
buen nombre de aquella; el video evidencia la intempestiva llegada del 
sujeto que realiza la grabación, pero en ningún caso, muestra acto sexual 

alguno de los protagonistas. 
 

Las declaraciones y presunto elemento material de prueba aportado para 
poner en tela de juicio el comportamiento desplegado por la señora 
Contreras solo son estereotipos de género que pretenden denigrar y 

humillar a mi representada, pues esto hubiese sido innecesario si la 
convivencia se configuró de manera efectiva hace más de tres años. 
 

Sobre la causal octava de la ley 25 de 1992 
 

No es cierto. La separación de cuerpos definitiva entre los cónyuges se 
surtió el 10 de noviembre de 2021 cuando el señor Sarabia fue obligado 
a desalojar la vivienda que compartía con su esposa, en virtud de una 
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medida de protección comunicada al Comandante de Policía Estación 

Sur de Palmira mediante Oficio CF.120.11.40.1868 del 2 de noviembre.  
 

Décimo y undécimo. Son ciertos 
 
Décimo segundo. No es cierto. Se reitera que los señores Sarabia 

Contreras convivieron bajo el mismo techo hasta el 10 de noviembre de 
2021, tras la orden de desalojo mencionada. El señor Sarabia se ha 
proveído de lo necesario por cuenta de la pensión que recibe de la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional por $2.866.788, mientras la 
señora sobrevive del alquiler de una habitación en su propia casa. 

 
He de mencionar que la señora María Zoraida convocó a su esposo a una 
conciliación por intermedio del Consultorio Jurídico de la Universidad 

Santiago de Cali para solicitar una cuota de alimentos igual al subsidio 
familiar que recibe aquél por $531.726, pero está se declaró fracasada. 

 
Décimo tercero. Parcialmente cierto. Mi representada sí ocupa el bien 
inmueble en virtud de la medida de protección ordenada por la Comisaría 

de Familia, no motu proprio. 
 
Décimo cuarto y décimo quinto. Es cierto, así consta en el certificado 

de tradición.  
 

2. Frente a las pretensiones 

 
Solicito señora Juez, previo los trámites de un proceso verbal, reglamentado 

en los artículos 368 al 373 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 
2012) no acceder a ninguna de las pretensiones, oponiéndome desde ya a 

todas y cada una de ellas, con fundamento en lo anteriormente expuesto y 
a las excepciones que adelante propondré, específicamente, toda vez que, 
huelga insistir que el demandante puede llegar a constituirse en ser el 

cónyuge que dio lugar a los hechos que motivaron la separación definitiva 
de cuerpo y terminación del vínculo matrimonial. En ese sentido, debe 
tenerse en cuenta que el divorcio solo podrá ser demandado por el cónyuge 

que no haya dado lugar a los hechos que lo motivan. 
 

Los supuestos de hecho que se mencionan son en su mayoría contrarios a 
la verdad, pues hay pruebas suficientes que conllevan a demostrar que el 



Página 4 de 10 

 

4 

señor Sarabia ha ejercido actos de violencia en diferentes oportunidades de 

manera física, verbal, psicológicas y patrimonial a mi representada, por 
tanto, no se puede dar por cierto que mi prohijada haya tenido esa voluntad 

de dar por terminada la relación. Deben valorarse las situaciones de 
convivencia que no se encuentran relacionadas en la demanda, pues cada 
hecho debe ser resuelto de manera independiente y las circunstancias que 

ellas se dan. 
 
Es cierto y están demostrados plenamente los problemas entre los cónyuges, 

y más aún, que la causa o culpable de esos supuestos de hecho es 
precisamente el demandante señor César Augusto Sarabia Carrillo. 

 
La situación económica que se ha derivado del rompimiento de la unión con 
el señor Saravia ha dejado a la señora Contreras en condiciones precarias y 

a merced de la única oferta económica que ha ofrecido el señor Saravia para 
obtener la titularidad del bien inmueble, cual es, entregarle la suma de 

$35.000.000, valor muy por debajo del avalúo comercial del predio. 
 
De la lectura de los documentos expedidos en la Comisaría de Familia de 

Familia de Palmira y por cuenta del proceso adelantado en la Fiscalía 103 
Local – CAVIF bajo el radicado 765206000181-2021-50596-00, historial 
médico y otros memoriales aportados por la señora María Zoraida, se ha de 

demostrar los hechos continuos de violencia de los cuales ha sido objeto por 
parte de su esposo. 

 

3. Frente a las pruebas 

 

Testimoniales. 
 

Siendo consecuentes con lo expuesto frente a las pretensiones, esta parte 
se opone a las declaraciones de testigos que han sido solicitadas, en virtud 
de que, la presunta pertinencia y conducencia de aquellos rompe con la 

verdad que han ocultado sobre la plurimencionada violencia de género a la 
que ha sido sometida mi representada. Por tal motivo, solicito su rechazo.  
 

En caso de no ser aceptada esta solicitud, de manera subsidiaria solicito 
que se limite la recepción de testimonios por no enunciar concretamente los 

hechos materia de prueba que pretende demostrar con la introducción de 
cada declarante.  
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Documentales. 

 
No hay reparos frente a los documentos aducidos del numeral 1° al 6°, 8° y 

9°, por tratarse de anexos indispensables para el curso del proceso. 
 
Con relación al video donde se observa a mi representada con su cuerpo 

desnudo, solicito su rechazo por haber sido obtenida con violación de las 
garantías fundamentales a la intimidad, la dignidad, la honra y el buen 
nombre de aquella, por tanto, debe ser declarada nula de pleno derecho y 

deberá excluirse de la actuación procesal. 
 

4. Excepciones  

 
Propongo como excepción de mérito la inexistencia de las causales 

cuarta, séptima y octava de divorcio imputables a la parte demandada.  
 

La parte actora ha invocado las causales 4ª, 7ª y  8ª para pedir que se declare 
el divorcio, sin embargo, los hechos narrados en la contestación de la 
demanda indican que si existen causales de divorcio, serían imputables al 

señor César Augusto Sarabia Carrillo, por haber incurrido en hechos 
susceptibles de enrostrar el grave e injustificado incumplimiento de sus 
deberes como cónyuge, y los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de 

obra que lo llevaron a soportar las denuncias que se describen a 
continuación: 

 
4.1. Centro de Atención Integral CeAI. Diligencia de audiencia de que 

trata el art. 14 de la ley 294 de 1996, llevada a cabo dentro de la 

historia No. 29.816.621 que se adelanta por violencia intrafamiliar. 
23 de junio de 2011. Seguida, Resolución CeAI.1153.19.14.241 de 

esa fecha. Tras hechos ocurridos el 07 de junio de esa calenda1, en 
ésta se dispuso, entre otros: “Imponer medida de protección 
definitiva a la señora MARÍA ZORAIDA CONTRERAS MARÍN 

para que el señor CESAR AUGUSTO SARABIA CARRILLO, se 

 
1 Los hechos fueron descritos por la víctima señora María Zoraida Contreras Marín, así: “El día 07 de Junio, el señor 

CESAR AUGUSTO SARABIA me trata psicológicamente diciéndome que soy una malparida y una hijueputa, que tengo mozo y vive 

calumniándome delante de mis hijas, al decir que tengo sicarios que lo voy a mandar a matar, no respeta mis espacios, 

quiere mantenerme controlada, diciendo que no digo para donde voy, sabiendo que siempre se lo comunico, esculcando mis 

cosas, mi bolso, hasta mi ropa interior que me pongo, cuando salgo no hace sino perseguirme, lo que hace que salió de 

la Policía pensionado, ha hecho de mi vida un infierno. Lo que quiero es que cambie su modo de ser, que me respete, me 

trate bien para que arreglemos nuestras diferencias. A continuación se le concede el uso de la palabra al señor CESAR 

AUGUSTO SARABIA CARRILLO, quien MANIFESTO: No estoy conforme con lo que dice mi esposa en unas cosas. Yo solo no tengo 

que cambiar, mi esposa también en su modo de ser, ella tiene un temperamento muy fuerte, no me dice para donde va, 

mantiene mucho donde la familia de ella y me deja solo, la llamo al celular y se disgusta, yo también necesito que este 

pendiente de mi ahora más ua estoy jubilado.” 
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abstenga de realizar conductas de violencia intrafamiliar y 

evite continuar profiriéndole agresiones físicas, verbales, o a 
cualquiera de los miembros de su familia.” 

 
4.2. Centro de Atención Integral CeAI. Diligencia de audiencia por 

incumplimiento de la medida de protección de que trata el artículo 

17 de la ley 294 de 1996, llevada a cabo dentro de la historia No. 
29.816.621 que se adelanta por violencia intrafamiliar. 09 de 
noviembre de 2011. Aquí, el despacho se abtiene de imponer 

sanción alguna al señor César Augusto Sarabia Carrillo, en virtud 
del acuerdo común al que llegaron las partes:  

 
“… a) Que seguirán viviendo bajo el mismo techo mientras se lleva a cabo 

el proceso de divorcio y liquidación de la sociedad conyugal, (…). 

b) Que el señor César Augusto Sarabia Carrillo seguirá respondiendo por 

todos los gastos necesarios para la manutención de sus dos hijas, … como 

también por todos los gastos de la señora MARÍA ZORAIDA 

CONTRERAS MARÍN.” 

4.3. Memorial suscrito por la señora Contreras, dirigido al Centro de 

Atención el 22 de marzo de 2012. A saber: 
 

“… por ser víctima de violencia intrafamiliar por mi esposo CESAR 
AUGUSTO SARABIA CARRILLO con cedula de ciudadanía No. 
72.130.039 de barranquilla me veo en la obligación de irme de la 
casa con mis dos hijas menores de edad, ANGIE PAOLA SARABIA 
CONTRERAS Y XIOMARA SARABIA CONTRERAS, para vivir de 
manera en armonía y en paz, deseo que el señor CESAR AUGUSTO 
SARABIA CARRILLO siga respondiendo por sus hijas como sin la 
alimentación, salud, y educación, ya que una c ellas trato de 
suicidarse por el maltrato intrafamiliar. 
 
Solicito medida de protección por ser víctima de violencia.” 

 
4.4. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Informe 

Técnico Médico Legal de Lesiones no Fatales. Radicación interna 
2012C-06040301358. 29 de mayo de 2012.  
 

“…reconocimiento médico legal por hechos ocurridos el 20/05/2012 
donde refiere la examinada que fue golpeada por su esposo con 
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puños en la cara porque se enojó. Atención médica en … SOS de 
donde aporta copia de la historia clínica a nombre de la lesionada 
número 29.816.621 por ingreso en el día en cuestión por presentar 
trauma contundente en región facial con toma de rx que no 
mostró lesiones óseas…, manejada con analgesia…” 

 
4.5. Centro de Atención Integral CeAI. Diligencia de audiencia. 

Resolución No. CeAI.1153.19.14.0439 del 30 de agosto de 2012. 

Resuelve: “Imponer al señor CÉSAR AUGUSTO SARABIA 
CARRILLO la sanción consistente en una multa de…, por 
incumplimiento a lo estipulado en la RESOLUCIÓN 
CeAI.1153.19.14.241 de fecha 23 de junio de 2011…” 
 

4.6. Memorial suscrito por la señora Contreras el 03 de enero de 2014, 
con destino a la Comisaría de Familia. Declara lo siguiente: 

 

“Mi esposo me agredió física y verbalmente empujándome 

hacia el suelo y debido a la caída me lastimé una mano y me 
ha causado moretones y raspaduras y debido al problema 
tuve que hir (sic) al médico, por lo tanto dejo constancia 

médica y me agrede verbalmente delante de la gente y de mis 
hijas dos menores de edad el cual no es un ejemplo para mis 

hijas y también usa otras amenazas diciendo que si me ve con 
alguien me daña la cara y y la verdad es que no tengo porque 
aguantar más maltratos. Por favor necesito que me 

solucionen el problema…” 
 

4.7. Memorial suscrito por el señor Sarabia el 07 de enero de 2014, 
donde se dirige a la Comisaría de Familia para indicar sus hijas 
quedan “a cargo de su señora madre y responsabilidad en la 
vivienda ubicada en la calle 40 No. 16-04…” 
 

4.8. En sentido similar – de denuncia por hechos de violencia, la señora 
radica escrito en la Comisaría de Familia el 14 de octubre de 2014. 

 

4.9. Existen otros documentos, que serán objeto de solicitud de nulidad 

ante las instancias judiciales que correspondan, y en una vez 
resuelta la petición se adjuntarán al proceso.  
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4.10. Se adjunta oficio remitido por la Fiscalía a la Comisaría de Familia 

el 31 de mayo de 2021, a fin de que obre dentro del proceso como 
prueba de la persecución que está siendo objeto el demandante por 

el punible de violencia intrafamiliar contra mi representada. 
 
Excepción innominada o genérica. 

 
Solicito conforme a lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del 
Proceso, que en virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad 

formal en materia de excepciones y frente a los poderes oficiosos del Juez, 
donde se afirma que lo fundamental no es la relación de los hechos que 

configuran una determinada excepción, sino la prueba de estos, si se 
encuentra probados los hechos que lo constituyen, deberá reconocerla 
oficiosamente. 

 
Por lo anterior, solicito al señor Juez ordenar de oficio la práctica de las 

pruebas pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que 
aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 

5. Peticiones 

 
Solicito respetuosamente a su Señoría que, en la audiencia inicial, y por 

cumplirse los requisitos, en la misma se proponga el divorcio, la disolución 
y liquidación de la sociedad conyugal por las causales segunda (2ª) y tercera 

(3ª) del artículo 154 del Código Civil, por las razones ampliamente expuestas 
en este memorial 
 

En caso de acceder a las pretensiones de este extremo, solicito 
respetuosamente a su Señoría, 

 
1. Decretar el Divorcio del matrimonio existente entre los señores César 

Augusto Sarabia Carrillo y María Zoraida Contreras Marínj, por la 

causal 2ª y 3ª del artículo 154 del Código Civil. 
 

2. Condenar al demandado como cónyuge culpable al pago de alimentos 

con destino a la señora Sandra Milena Bravo Rosero, por la cuantía 
mínima de $531.726. 
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3. Condenar al demandante como cónyuge culpable al pago de una 

indemnización económica de hasta 50 por ciento de los bienes 
adquiridos durante el matrimonio a favor de la señora María Zoraida 

Contreras.  
4. Como efecto de lo anterior, se procesa a declarar disuelta y ordenar la 

liquidación de la sociedad conyugal. 

5. Como consecuencia de lo anterior oficiar al señor Notario único del 
Círculo de Pradera, Valle del Cauca, con el fin de que inscriba al 
margen del Registro Civil de Matrimonio de los señores Sarabia - 

Contreras, la respectiva sentencia de divorcio. 
6. Condenar en costas y agencias en derecho a la demandante. 

 

6. Pruebas y anexos 

 

Para que obren como pruebas, y en lo pertinente como anexos, solicito 
tener en cuenta todos los documentos aportados con el escrito de 

solicitud de medidas cautelares obrante en el expediente, además, los 
siguientes los siguientes 
 

Documentales:  
 
6.1. Contrato de arrendamiento VV07251420 

6.2. Oficio CF.120.11.40.1868 del 2 de noviembre 
6.3. Resolución 1469 de la CAJA DE SUELDOS DE LA POLICÍA 

6.4. Recibo de pago de pensión CASUR del 21/04/2021 
6.5. Constancia de no acuerdo conciliatorio 0197 
6.6. Diligencia y resolución del 23 de junio de 2011 

6.7. Diligencia del 09 de noviembre de 2011 
6.8. Memorial del 22 de marzo de 2011 

6.9. Informe técnico médico legal del 29 de mayo de 2012 
6.10. Diligencia del 30 de agosto de 2012 
6.11. Resolución del 30 de agosto de 2012 

6.12. Memorial del 03 de enero de 2014 
6.13. Memorial del 07 de enero de 2014 
6.14. Memorial del 14 de octubre de 2014 

6.15. Oficio de la Fiscalía dirigido al Comisaría de Familia el 31705/2021 
6.16. Historia clínica de la demandada, expedida por la Dirección de 

SANID 
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Interrogatorio de parte 
 

Solicito se decrete el interrogatorio de parte al señor César Sarabia Carrillo 
 
Dictamen pericial 

 
Anuncio que se presentará como prueba un dictamen psicológico que se 
encuentra en trámite, del cual se aporta certificado de la profesional.  

Atentamente,  
 

 
 

Luz Cenid Lamilla Herrera 

CC No. 31.568.193 de Cali 
T.P. 289.728 del C.S. de la J. 



































































































  
 

 

 

C E R T I F I C A D O  
 

  

Me permito CERTIFICAR que la señora MARIA ZORAIDA CONTRERAS MARIN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.816.621 de Sevilla Valle, se encuentra en 

proceso de evaluación psicológica, cuya finalidad es emitir un dictamen donde se 

establezcan las secuelas psicológicas producto de hechos de violencia intrafamiliar, 

manifestados por la señora Contreras,  durante la convivencia con su ex esposo el señor 

CESAR AUGUSTO SARAVIA CARRILLO.   Con dicho dictamen se pretende verificar el 

estado emocional de la víctima, si tiene daño psicológico a consecuencia de los hechos 

vividos, si la víctima se encuentra afectada psicológicamente como consecuencia de los 

hechos vividos, si esta situación afecta o afectara sus relaciones familiares y sociales 

presentes y futuras. 

 

  

Palmira, julio 15 de 2022 

  

Atentamente,  

  

  
  

LUZ STELLA PEDRAZA PLAZA  

Psicóloga  

T.P. No. 172680 Colegio Colombiano de Psicólogos  

Calle 45A No. 24 - 28  

Palmira Valle (Colombia)  

Celular: (+57)  3017093575  

Correo: luzstellapedraza@yahoo.com  






